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y
JUEVES 3 DE OCTUBRE DE 1946

I
Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias yt erritorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

lgación, si en ellas no se dispusiere otraecosa.Mitin
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasas-
e a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS ,DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA
	

Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del ario corriente . .
Id. de 	 id. 	 id, 	 del id. anterior. . . 

050 pts.
1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE pusucA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMIlGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los , n'nuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	  30
Un ario 	  54

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.827

torizado por la Superiori-
:on esta fecha me ausento
provinci I, haciéndose car-
terinamente del mando de
sma durante mi ausencia,
Gobernador Civil, el 'Se-
io General "del Gobierno

que se hace público 'en
periódico oficial para ge-
conocimiento y efectos

spondientes.
rdoba 3 de Octubre de
—ti Gobernador civil, Jo-

acián.

ación ProvInCial de Abastecimientos
y Transportes

J'JNIA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 3 809
de carnes, leche de vaca, pescados,

frutos y verduras
Para la ejecución del Decreto del

llin isleria de Industria y Comercio
del30 de Agosto último (B. O. del
Estado 256 del 13 9-946). la Comí'seria Ge neral de Abastecirrientos Y
Trdnçpones ha dictado la Circular
S94 (B. O. del Estado número 269
11269946) e s i ab'eciendo las nor-mas para el e jercicio de I a s' faculta-
dzs al(gadas a los A}, untamientos.r
Aloe efectos que p revienen los ar-tilos 16, 18, 21 y 22 de la Circularanio-- exp resada. a continuación

sabblican los p recios de los pro-ducto; a q ue citados artículos se re-

Carnes
(rde0 de l M.ru sterio de Agricul-

hird 	 2 4 946, B. 0, 120 del44.46),

An

dad, 1
de la
go in.
la mi
ioni o
creta!
don 1

Lo
este I

lleral

corre

Có.
1946.
sé M

Deleg

Precios

PESCADOS

Precio
máximo
por kilo

—
Pesetas

•

V3HEU

A
•OSp0;

lotado-
á con-
s.Onsor,

en l

Diree•
nmiclad

re s.
!do de
cido !a
con.
tres di

;, y ü
Idos no
ho pro.
nsorcio
a todas
lebrado
de los

esci.
mere.

ido las
; actas,
Jefalura
mimen,
, la cual
de re,

al Con.
a nece•
esados.
3eneral
r la J e .

plazo
no se

rcio,
is esta,

o aPro'

corroe,
reunir),
por el

)rnerc:o
.000 a

de los
la de,

ninarse
lida la
s. Col
nisterio
.es me'
)roio
15curri'

debido
imoon"
de las

, caos'
no'Se

I1COara

;nle
; cuyos
en de'

0/34

Los precios máximos en canal
que establece dicha disposición pa-
ra está capital y provincia son los
siguientes:

Terneras encorambradas, 10'36
pesetas kilogramo canal.

. Terneras sin encorambrar, 11'29
pesetas kilogramo Cd031.

Vacuno, 7 . 85 pesetas kilogramo
canal.

Lanar y cabrío mayor, 7'34 pese-
tas [(logran-10 cana/.

Lanar y cabrío menor, 8'84 pese-
tas kilogramo canal.

Lechales, 950 pesetas kilogramo
canal.

Se mantienen en vigor los artículos
4. 0 , 5. 0, 6.° y 7.° de la Orden del
Ministerio de Agricultura del 29 de
Diciembre de 194.5, (b. O. del Esta-
do núm. 2 del 2 de Enero de 1946),
-en relación con la estimación del
peso de las canales, su clasificación
y aplicación de lš precios ante-
riores.

Leche de Vaca
Los que regirán en esta Capital y

provincia desde el día 1.° de Octubre,
fecha de entrada en vigor de la Cir-
cular 594, y hasta nueva orden, serán
los que seguidamente se indican:

Capital y pueblos mayores de
15,000 habitantes, 185 pesetas litro.

Pesto de la provinicia, 1'60 pis. litro
Los precios anteriores, de acuer-

do con lo dispuesto en el artí-
culo 5.° de la Orden ,de la Presiden-
cia del Gobierno del 14 de Mayo de
1943 (B. O. del Estado .139 del
19 5-943), corresponden a un p ro-
ducto con las -siguientes caracte-
rísticas: 	

/

Densidad a 15° C. (mínimo), 1'028
Materia grasa (mínimo), 29 gra-

mos por litro.
Residuo seco total (mínimo), 110

gramos por litro.
Residuo seco desgrasado (míni-

mo), 80 gramos por litro.
Acidez expresada en Acido láctico,

2 gramos por litro máximo.
La leche de cabra, continuará su

régimen de libertad de precios, de
acuerdo con lo dispuesto por el Mi-

nisterio de Agricultura, según. nota
de esta junta inserta en el 13. 0. de
la p rovincia número 303 del 20 de
Diciembre de 1944.

Pescados frescos
Los p recios máximos que regirán

en esta capital y provincia para los
pescados frescos,- de corformidad
con el contenido de la Circular nú-
mero 464 de la Comisaría General
de Abastedmientos y inserta en el
•B. 0. del Estado. núm. 143 del
22 . 5-44 rectificada por nota apare-
cida en el .13. 0. del Estado. núme-
ro 148 del 27-5 944, son los siguien
tes:

Apadejo sin cabeza y sin tripa. 615
Acedias 	  	  725
Agujas 	  	  . 	  315
Almejas corrientes y finas... libres
Andaricas o nécoras 	
Anchoas. boquerón, bocarte,

burros o rabusof 	 	 315
Anguilas 	  	  3'75
Angulas 	 	 	  libres
Arañas 	 	 3'75
Atún, bonito o albacora sin

cabeza y sin intestinos...—. 	 7'30
Babosas o chochas 	  . 315
Besuguillo blanco 	  3 55

, Bacaladas. 	 	 3'40
Bertorellas o brótolas 	 	 3.00
Besugos 	  libres
B . garos o caracolillos 	
Bocas 	 •
Borriquetes 	 	 3'55
Brecas y cachucos o p ajeles 	  3`20,
Bogas, caramel o cherret 	

	
.0()

Brujas o gallos lodos los ta-
maños 	  	  515

Burel, jurel o chicharro hasta
170 grs. por pescado 	  2'55

Burel o chicharro, de 170 grs 	 ,
en adelante por pescado 	  310
NOTA: Se permite una to-

lerancia en el peso de estas
especies de un 5 por 100.
Caballa, berdel, narda o bisú

Iodos los tamaños. 	  315

Calamares todos los tamaños libres
Can? nas, voladores o polos y

gibias 
'5

Ca p uchas o rayas 	  245
Cangrejos de mar y río 	  libres
Carabineros. 	
Caracoles. 	
Castañeta, palometa, papardo

o japuta 	
Cazón, gato, mielga, pintarro-

ja y escolá sin cabeza ni
tripa

Centollos 	  libres
Cigalas 	  • • 	 **
Cintas o morrallas. 	 	 	 2'45
Congrios sin tripa 	  6'40
Corvina sin cabeza 	 	 4'60
Cucas 	  2'45
Chanquetes 	 	 	  libres
Delfín sin cabeza y sin tripa 	 	 4'70
Dentón, pargo y machotes,

hasta un kilo 'con cabeza 	  3'65
Dentón, pargo y machotes, de

más de un kilo sin cabeza • 	  410
Dorada 	  3'55
Escorfina * 	 	 3'55
Espadín 	  9'55
Españala 	  410
Fatiecas 	 	  2'70
Galeras. 	 	 2'45
Gallinas, escarcho,

rubios. 	 	 2'95
Gambas crudas y cocidas 	  libres
Langostas y langostinos. 	 	 •
Lenguado, baila y robalo
Lubina. 	
Lisa, mujol o mujos, müiles y..

corcones. . 	  3'75
Lija 	 • 	 2'55
Listado 	  515
Marrajos sin cabeza y sin tripa 4'70
Mejillones 	  libres
Melva 	  	  3'55
Merluza de más de un kilo sin

cabeza 	  9'50
Mero, sin cabeza y sin tripa 	  libres
Ostras... 	
Panchos 	 	 3 0 55
Peces de río 	  3'75
Percebes 	 	 libres
Pescadillas hasta 60 gramos,

por cada pescado 	 	 " 245
Pescadillas desde 61'. gramos

hasta 1.000 gramos 	  570

• .'••• 	

3'80

415

garneti o
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BOLETO OFICIAL

NOTA: Se pe rmite en la cla-
sificación de pesos de las dos
clases de pescadilla una tole-
rancia de un 5 por 100.
Pez espada sin cabeza y sin

tripa. 	
	

7'30
Pez martillo, relojes o san-

martino.. . 	 2`45
Pezpalo. 	  4'60
Pulpo 	  	  2'70
Quisciaillas crudas y cocidas 	  libres
Rape, colas 	  7'35
Rape, cuerpo. 	  	  3'55
Ratas. 	 	 4'10
Reos o truchas 	  libres
Rodaballo, platusas o turbó 	
Rumbeles, todos los tamaños 	 3'05
Sábalos 	 3'05
Sables 	 	  270
Salmón 	 	 . libres
Salmonetes 	 	 •

Sardinas, alachas, sardinilla o
parrocha. 	  3'75

Tortugas 	 	  315
A todos aquellos pescados que no

figuren tasados cn la presente rela-
ción se les aplicará el mismo precio
que tengan las especies de igual fa-
milia.

Iguales precios que los de la rela-
ción tendrán los pescados cuando
se preparen al baño de sal, salpre-
sados o a media sal.

El exportador ha de facturar y po-
ner el kilogramo neto de pescado
sobre vagón origen al precio máxi-
mo a que lo haya comprado en su-
basta mas 0'40 pesetas en concepto
de impuestos portuarios, acarreos
Lonja a su almacén, caja envase,
alambre, sogas, clavos, hielo, aca-
rreo del mismo desde fábrica a su
almacén, mano de obra por prepa-
ración, acarreo hasta sobre vagón
beneficio comercial.

Los asentadores no podrán cobrar
a los remitentes mayor cantidad que
la hasta el momento reconocida, pa-
ra lo cual reducirá sus tantos por
cientos hasta obtener una cifra igual
hasta la hora cobrada, ya que estos

tantos por cientos van en lo sucesivo
cargados sobre una cantidad mayor,
es decir, que si cobraban en este mo
mento el 5 por ciento sobre un valor
de 3 ptas. kilogramo de pescado, al
aumentar el precio de un diez por
cierno o sea, 3'30 pesetas kilogramo
deberán cargar solamente un 4'55
por ciento.

Sobre los precios anteriores no
podrán incluirse arbitrios ni gastos
de ningún género.
Frutas, hortalizas y legúmbres

frescas (Precios máximos)

PRECIOS DE VENTA

ARTICULOS
	

Mayoristas Al público

Ptas.

- 

kgs. 	 Ptas. kgs.

PRECIOS DE VENTA

ARTICULOS Mayoristas

Ptas. kgs.

Al público
—

Ptas. kgs.

Manzanas 	 585 6'85
Acelgas 	   060 1'10
Calabacín . . 	 065 115
Calabaza. 	 045 0 95
Cardos 	 0'85 1'35
Cebollas 	 110 160
Cebolletas 	 	 090 140
Repollos 	 	 070 120
Coliflor 	 0'80 1'30
Chirivias 	 	 110 1'60
ES ca rola 	 060 110
Espinacas. 	 165 2'40
Nabos 	 050 1'00
Lechugas ...... 0'60 110
Pimientos 	 2 80 3'55
Tomates 	 290 3'65
Plátanos, 	 (precio
para Córdoba ca-
pita» 	 . 3'059 3'70

Plátanos, 	 (precio

para el resto de
la provincia)..... 3 109 3'75

Sobre los precios de los plátanos
reseñados anteriormente, podrán
cargarse los arbitrios municipales si
ios hubiere establecidos.

Todas las frutas y verduras que no
figuran en la anterior relación, goza-
rán de libertad de precios.

.Los detallistas podrán vender a los
precios que compren en el mercado,
sin rebasar nunca los topes máximos
mas 0 50 ptas, en cada kilo en aque-

llos artículos cuya tasa no sobrepa-
sen la cifra de 1'50 pesetas kilo neto;
0'70 ptas. para los comprendidos
entre 1'51 y 3'00 ptas. kg . y l'0,0

peseta para los que tengan precio
superior a 3'00 pesetas kg. en el
mercado.

Los precios máximos de venta al
público antes reseñados, han sido
determinados incrementando a los de
mayor, los beneficios comerciales a
que se hace referencia en el párrafo
anterior. Los detallistas vienen obli

gados a vender al público a ¡Os pre-
cios de adquisición más expresados
márgenes de beneficio, sin que por
ningún concepto puedan rebasarse

. los máximos de tasas indicados.
Tendrán obligación de conservar

en su poder los boletos de compra
de sus artículos, para poder demos-
trar ante las Autoridades competen-
tes, la observancia de lo dispuesto.

En todos los Establecimientos en
que se expAan algunos de los ar-
tículos indicados en la presente nota
deberá existir sobre cada uno de
ellos un cartel bien visible en el que

se hagan constar los precios de
venta.

Lo que se publica, para general
conocimiento y más exacto cumpli-
miento.

Córdoba a 28 Septiembre de 1946.

—El Gobernador Civil Presidente,

josd Maciän.

Magoffilluidad 211113113 Provizial
DE CORDOBA

Núm. 3.794
El Delegado de S. E.. «Excelentí-

simo scñor Ministro ,de la Goberna-
ción , Presidente del Patronato Na-
cional Antituberculoso, en escrito de.
6 del actual me dice lo siguiente:

1_.a junta Central de. este Patrona-
to, en la sesión elebrada el día 4 de

Junio ppdo. bajo la Presidencia del
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, sometió a estudio la memoria
presentada por los S..rvicios Cen-
trales relativa a los ingresos habidos
durante el ejercicio económico de
1943.

Fue principal motivo de discusión
la partida de 'A p ortaciones de Di-
putaciones y Ayuntamientos.. cuyas
cifras revelan una recaudación infe-
rior a la prevista, motivada por el
gran volumen de deudas de las Cor-
poraciones provinciales y municipa-
les, arrastradas cuando no incremen-
tadas año iras año con el consiguien-
te perjuicio para este Patronato que
ve sistemáticamente disminuidas sus
cuentas de ingreso paralelamente a
un acelerado aumento de gastos pro-
ducido por el alza de precios de los
artículos de consumo y materiales de
obras de los numerosos edificios que
está construyendo.

A la vista de los datos numéricos
e información complementaria de la
que se deduce el notable descenso
de recaudación experitnentado com-
parativamente a igual fecha del año
anterior, descenso injustificado a to-
das luces por ser iguales cuando no
mayores las bases impositivas y ha-
ber dotado, la Ley de Ordenacion
provisional de las Haciendas Loca-
les a los Ayuntainik.ntos y Diputa-
ciones de cuantiosos mecLos econó
micos de que antes carecian la Ex-
celentísima Junta Central adopto el
acuerdo-de dirigirse a los Ilustrísi-
mos señores Presidentes de las
Mancomunidades Sanitarias Provin-
ciales para que, previa revision de \

las deudas pendientes, procedan a
la inmediata liqutdocion de las
mas, sin que constituya cáusa ba›-
tante para la suspesion del procedi-
miento el alegato por parte ce
cualquier Corporación de haber so-
licitado y estar i¿amilandose 'conce-
dida por este Patronato precisamen-
te, subsiste inalterable la obtigaLión
de aportar.

La extraordinaria importancia que
esta -fuente de ingresos nerle para el
PdirOild10 Nacional Antituberculoso
requiere la decidida atención y celo
de V. I. en la ejzcución de tal
acuerdo.

Lo que hago público en este pe-

riódico oficia. para conociimealo de
las Corporaciones Locales y sus
Presidentes, concediendoles un pla-
zo improrrogable de quince días pa-
ra que procedan a ingresar en esta
Mancomunidad Sanitaria cuantos
descubiertos tengan con la atención
que se reclaman, advirtiéndoles que

transcurrido el mismo se procederá
en Vid de apremio conira los moro-
sos al embargo de la Caja y cuantos*
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forme al Registro Fiscal de
y solares de este termino i como
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cd raen aexpuestasr ia  d e 
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1 ael ApúybultilcidomEi

término de ocho días hábiles
dos desd e el siguiente 	 queal n 

e o pd.

rezc .a inserto este anuncio en el b0.
LEIN OFICIAL de la 

rovincid,

durante cuyo plazo podrád 

ser exa.

minados pur los con t ribuyentes y

presentar las reclamaciones que
crean procedentes.

Villa del Río 27 de Septiembre de
1946.- Et Alcalde, Mauricio Gdrtd.

BELMEZ

Núm. 3.778

Don José 	 lirán Hi g)
Constitucional de esta vi
Hago saber: Que ha

formado pur esta Alcaidí,
drones de AUIOMÚVileS de I
A. y C. para el año de 1947
a lo dispuesto en ei

28 Je Junio de 1927, eStal

di púbico en la Secrelaría
IdrTileill0 durante el plazo
didS, contados desde el E

inserie el presente en el t

()FILIAL 	 la pruV1I11.:1d,

de que puedan enierase
sadus y • formular las recia,
que les dsIslall.

bel.111(¿Z a 28 Je Seplie

1946. - José' belirán.

Núm. 3 779

Don José Betiráa 1-1,Jcilg) Alcalä

Presidente de este PvjUnIcialleillti,

HGgo ,Saber: Que 'emuladas los

lisias Cobratorias de la Coninbucion

Ui Pana, para ei proximo au) de

1947, quedan expuesias al pittlico

en ta Screialia d 	 sie

por iérinino ' de debo Olas hátides

euniadus desde ei siguiente al vil que

aparLzca 'diserto. eslz dautiziu gll

vi B. O. de la pr...vinzia, duronie

cuyo plazo podiaa ser examinados

por los conn ibuyenk s y Pre5'2Ilidi

dlaesnireeSc.lamaciones que cw

bziinei 28 de Sapiiernbre dz

- El Alcalde, Jase Beiii ala

VILLAIIARTA

Núm. 3.780

Don ' Carlos Doval Golán,

. Presidente  harh a . d e I Ayilown

Villa.

U. go saber: Qu e Mil

dos los do,:uinenios cubra!

AltiluptorriuLSÓloviied:. 
hoy incluido
patente Nch;i

Brevas ...... 	

▪ 	

1'05 	 1'55
Ciruelas 	 	 1'65 	2'40
Higos 	 	 1'30 	1'80
Higos chumbos 	  0'65 	 1'15
Limón 	 • • • . 	 1'30 	 V80
Melocotón 	  2'30 	 3'05
Melón . 	 	 090 	 1'40

Paraguayas 	  2'30 	 3'05
Sandias 	 	 0150 	1'10

" Uvas 	 	 270 	3'45
Cerezas. 	 	 295. 	 3'70
Albaricoques 	 	 1'70 	245
Peras.. 	 	 5'95 	6'95
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cirio de Monturque Manuel López
Lapeña, en el sitio *Las Bizcoche-
ras. de este término, el día 13 actual,
las que USO de ser habidas, así co-
mo a los poseedores ilegítimos o

'autores del hecho, serán puestos a
dis p osición de este Juzgado en la
causa 112 de este año, en el que así
se tiene acordado.

Dado en Cabra a 19 de Septimbre
de 1946. - M guel Cruz Cuenca. - El
Secretario, J. Escudero.

BARCELONA

Núm. 3 692
Manuel Puíz Rivera, hijo de Artu-

ro y de María, natural de Periarroya-
Pueblonuevo, p rovincia de Córdoba,
vecino de Figueras, Provincia de
Gerona, nacido el 20 de Julio de
1925, oficio peón, estado soltero,
estatura un metro 630 mms., cuyas
señas son: pelo castaño, cejas finas,
ojos regulares, nariz mediana, barba
ancha, boca regular, color sano,
comparecerá en el término de veinti-
cinco días ante el Sr. Juez del Regi-
miento de Infantería Jaén número 25,
residente en el Cuartel de Jaime I de
esta Plaza, bajo a p ercibimiento que,
de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Barcelona, 23 Septiembre 1946. •L
El Teniente A. Juez Instructor, Anto-
nio Pons Andreu.

CORDOBA

Núm. 3.698
• Domingo Caballero Calvo, 40

años, soltero, natural de Villa del
Rio, vecino de Córdoba, y actual-
menie tirado en la sierra, com p are-
cerá en el plazo de diez días aniz el
Comandante don Antonio Márquez
Gomez Juez Instructor del Juzgado
Especial de Rebeldes de esta Plaza
para responder a los cargos que le
resultan en la causa que instruyo con
motivo de la me,rie de los vecinos
de Hornachuelos Pedro Pérez Mu-
ñoz, y José Gómez García, bajo
apermbiiniento de ser declarado
rebelde si no lo efeclua.

Dado en Córdoba a 24 de Sep
tiembre cle 1946.-El Comandante
Juez Instructor, Antonio Márquez
Gomez.

Núm. 3.699

Antonio Cortés Díaz, (a) Curro de
Palma, de 25 años, soltero, natural
de Hornachuelos, y vecino de Palma
del Río, y actualmente tirado en la
sierra, comparecerá, en el plazo de
diez días ante el Comandante don
Antonio Márquez Gomez, Juez 'Ins-
tructor del Juzgado Especial de
rebeldes de esta Plaza, para respon-
der a los cargos que le resultan en
la causa que instru¡ o con motivo de
la muerte de los vecinos de Horna-
chuelos Pedro Pérez Muños y José
Gómez García, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectua.

Dado en Córdoba a 24 de Sep-
tiembre de 1946 —El Comandete
Juez instructor, Antonio Márquez
Gomez.

Núm. 3.700
Domingo Caballero Calvo, (a) el

Tigre, 40 años, soltero, • natural de
Villa del Río, vecino de Córdoba,
y actualmente tirado en la sierra,
comparecerá en el plazo de diez
días ante el Comandante don Anto-
nio Márquez Gómez, Juez Instructor
del Juzgado Especial de Rebeldes
de esta plaza, para responder a los
cargos que le resultan en la causa
que instruyo con motivo del asalto a
la finca « Los Altos . , bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si
no lo efectua.

Dado en Córdoba a 24 de Sepa
tiembre de 1946. - El Comandante
Juez Instructor, Antonio Márquez
Gómez.

ALMADeN
Núm. 3.720

Don Matías Malpica González-Elipe,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se instruye sumario número 31 de
1946 por muerte de un hombre des-
conocido al ser arrollado por el tren
en el kilóiretro 294. de la línea férrea
de Madrid-Badajoz, en el que he
acordado llamar y emplazar a los fa-
miliares del finado desconocido, cu-
yas circunstancias que se han podido
adquirir se consignarán, así como a
cuantas personas puedan dar razón
del mismo, para que comparezcan
ante este Juzgado en el término de
quince días al objeto-de recibirle de-
claración e instruir a los primeroS
del artículo 109 de la Ley-procesal,
bajo apercibimiento que si no lo ve-
rifican les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

El cadáver corresponde a u on hom-
bre de unos treinta aries, de cons-
trucción fuerte, estatura 1,600 a pro-
ximadamente, p erímetro toráxico
unos 86 a 90 centímetros, pelo ne-
gro cortado al rape, recientemente
afeitado barba poblada, vistiendo
pantalón de pana marrón oscuro,
chaqueta gris oscura, camisa caqui,
calcetünes de algodón gris, botas co-
lor marrón, boina negra, calzoncillos
blancos, todo en buen uso y llevaba
consigo un estuche de aluminio con
unas gafas de vista cansada, espe-
cialmente la izquierda, están monta-
das sobre armadura de pasta color
caña, llevaba asimismo una cartera
de piel y dentro de la misma un de-
décimo de Lotería núm. 27980 para
la jugada de 14 de Septiembre actual,
expedido por la Administración de
de doña María Gómez, calle de Ma-
rta Cristina núm. 6 de Ciudad Real,
una estampa de San José, en cuyo
reverso hay trozo escrito a lápiz ile-
gible, un lápiz sin barnizar, un trozo
de papel color naranja que dice a
lápiz .de orden 286 núm. 4015362..
'impreso tarjeta fumador número.,
un librito de papel de fumar 'Bambú.
y un billete de ferrocarril de 3. a clase
expedido en Puertollano el 18 del
actual para la estación .de Los Pe-
droches, y debió ser arrollado por
el tren ascendente sobre las seis
horas del día 19 del corriente mes.

Dado en Almadén a .21 de Sep-
tiembre de 1946 -Matías Malpica
González . Elipe. — P. S. M., El Se-
cretario, Rufo Cordero.

INr"""--

BOLETIN OFICIAL si.

!ceo,

bralof

con.

lilicios

n'upa'

que.
Se,

O Pot

Unid.

r ex&

lies y

5 que

bre de

Ucaide

rueniu.

das los

lbaciOn

ñu de

pÚ ilCO

qe

haD,Ies

ell

ZIO

iuranie

Calar

VOZ*

z1946.

Mcaldo

me de

re de

leede

os Pd

Cle

¡futre

tito de

odio
Ayurt.

quince

qdc se

_ETIN

tibia

ciega'

os d41

41 de

nO 5 en

le o

fl de

OS

re de

lceld

contribución de Usos y Consumos

rollos en la coninbución Industrial

deComercio, que han de regir en

jciercicio de 1947, quedan expues-
es en la Secyelaria de este Ayunta-

doto, durant e los quince primeres
del mes de Octubre próximo,

tjoendo cuantas reclamaciones

con perdnen tes los interesados,
oelos quince días siguientes de

jictio mes de Octubre.

Lp que se hace público para ge -

rol conocimiento.
yd iah•rta 27 de Septiembre de

Alcalie, C. Doval.

Núm. 3.781

pon Carlos Doval O lán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de

Pillo Ita rd
Hugo saben_ Que confeccionada

,d mairicula Industrial, -de Comercio
ihfesiones para el ejercicio de
1947, queda expuesta al público en

Secretaría de este Ayuntamiento
p)r el plazo de quince dfdS, para
(* pueda ser , exiininada por los

klereSadOS y preservar las reclama-

Wes que esitmen pertinentes.
Lo que hago público para general

Villoharia 27 de Septiembre de
%-Ei Alcalde, C. ()oval.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.782

,eiFrancisco Sánchez Torrico, Al-
zalde de esta ciudad.
!Jiu saber: Qe habiéndose for-
alupor esta Alcaldía la mairícuia
zinrial para el año 1947 conforme
tiodispuesto en el arliculo 65 del
4Iamento de 28 de Mayo de 1896,
isziá expuesta 1 público en la Se-
ntaría del Ayuntamiento durante el
tlitude quince días, contádos des-
teelen que se inserte el presente
tied3OLETiN OFICIAL de la pro-
Ida, al ube to de que puedan
Vuselos mik:resados y formular las
ittlornaciones que les asisian.-
Ihnojosa del Duque a 27 de Sep-

lierede 1946 - Francisco Sánch1/4. z

VILLARALTO
Nútn. 3.787

üonEnrique Fernández. Muñoz, Al -
rolde Presidente del Ayuniamiento
deesid villa.
Magos aber: Que habiéndose for

padrÓn de aulomóviies
4lase B., para el año 1947, ' qued a
ll iesto al público en la Secretaría

msIe Ayu ntainienio, durailie la pri-
Nlaqu iliceila del ine 	 d2 0,:lubre
liexinio, para que durante dichokto puedd ser examinado y pre-
4arlds recla maciones que esiitnen
Munas (tul-ame t.l p.dzu Lgdl.luquesv. haue p úbiiLo para gene"Conocirnivillo.
Viiid roliu 25 de Ss.p ilembre • de

D., F. Marlinez.

FERNAN-NUNEZ
Núm. 3.788

Pealde-Dresldenie del Ayunta-
mildo 	 esia villa, hace saber:Quzeonrecciona J o s los Padrones

a la contribució0
Cun sunios para el e t erci-11947, comprensivos de los

automóviles de las clases A. y D. y
los correspondienleS a la contribu-
ción industrial referentes a los de las
clases B. y C. del suprimido impues-
to de la Patente Nacional, se advier-
te que dichos Padrones quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento del 1 al 15 de
Octubre para que durante dicho pla-
zo puedan ser examinados por los
interesados y aducir las reclamacio-
nes que estimen oportunas que po-
drán presentar durante la segunda
quincena del expresado mes.

Fernán-Núñez 25 de Septiembre
de 1946 —El Alcalde, José M .  Fer-
nández Marín.

LUCENA

Núm. 3.789

Don Antonio Delgado Sánchez, Al-
colde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confecciona-

dos los Padrones del antiguo im-
puesto de la Patente Nacional de
Circulación de 'Automóviles hoy in-
cluidos unos en la Contribución de
Usos y Consumos y otros en la de
Industria y Comercio, que han de
regir en el ejercicio próximo de 1947,
com p rensivos de los vehículos de
tracción mecánica afectos a dichas

- contribuciones en sus clases A. y D.
y B. y O; quedan expuestos al públi-
co durante la primera quincena del
mes de Octubre, para que durante
la segunda q uincena del mismo mes
presenten las personas que se ene.
cuentren comprendidas en los mis-
mos las reclamaciones u observacio-
nes que crean de derecho y 'sean
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena a 27 de Septiembre de
1946. El Alcalde, Antonio Delgado
Sánchez.

JUZGADOS
BUJALANCE

- Núm. 3 633
Don Aureliáno Bermúdez Ruiz, Juez

de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que por id COITli-

sión Liquidadora de Responsabili-
dades Políticas han quedado sobre-
seidos los expeGientes que se se-
guían a Rosa Moya López, habiendo
recobrado por tanto dicha encartada
la libre disposicion de sus bienes.

Dado en Bujaiance a 20 de Sep-
tiembre de 1946. - Aureliano Ber-

' nitidez, EI Secretario P. 11., Juan
de D. Viliaseñor.

CABRA

Núm. 5.646 •

Don M i guel Cruz Cuenca, Juez de
liis ruccion de CSId.CiUddd de Ca-
bra Y su partido.
Por virtud del presente a todas las

autoridades y agentes de la Policía
judicial, ruego y encargo, practiquen
las más activas diligencias para la
busca y rescate-de: Liad burra, seis
años, alzada 1'24, rucia clara, raza
española, marca hierro Fénix y otra
de II años", alzada 1'52, rucia clara,
raya mulo cruzada.; sustraídas al vc›

'

_ Ministerio de Cultura 2024
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Gobierno de la Nación

MINISTER0 DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETO de 9 de Agosto de 1946

por el que se aprueba, con carác-
ter provisional el Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Mi-
nería.

(Continuación)

CAPITULO III
- Minas y zonas reservadas

Art. 150 El Estado podrá reser-
varse zonas de terreno de cualquier
extensión, delimitadas por líneas
fácilmente identificables o por rectas-
determinadas por Puntos de referen-
cia fijos e indubitados donde existan

o se presuma la existenca de sus-
tancias minerales de interés espe-
cial para la economía o la defensa
nacionales. La iniciativa podrá partir
de alguna de las jefaturas de Minas,
del Instituto Geológico y Minero de

España del Consejo de Minería de la
Dirección General de Minas y Com-
bustibles o de otro organismo oficial
interesado en la minería. La reserva
comprenderá solamente los terrenos
francos de la zona y no causará limi-
taciones a los derechos de las inves-
tigaciones o concesiones que, otor-
gadas o en tramitación, existan en

ellos, y al acordar la reserva, queda-
rá suspendido el derecho a solicitar
nuevos permisos o concesiones den-
trode la zona .relativos a la sustancia
reservada'.

A propuesta elevada al Ministerio
acompañará una Memoria suscrita
por un Ingeniero de Minas, en la que
se/justifi q ue tanto el interés especial
que para la defensa y econornía na-
cionales ofrezca la sustancia o sus-
tancias objeto de aquella como la
posibilidad de existencia de ésta en
la zona y los trabajos de investiga-
ción que para comprobar dicha exis-
tencia se hubieran de realizar. Se
expresaran igualmente los lí.nites de
Ja zona, con indicación aproximada
de su superficie, y cuando sea posi-
ble, los permisos y concesiones que
otorgados o en tramitación, existie-
sen en ella. -

Art. 151. El Ministerio de Indus-
tria y Comercio podrá acondar pro-
visionalmente la reserva de la zona
durante el tiempo de tramitación
del expediente, suspendiendo con el
mismo carácter, el derecho de peti-
ción de la sustancia o sustancias c
que afecten, y haciendo 'la corres-
pondiente publicación,en el .Boletín
Oficial del Estado y en los de las
provincias que proceda.

Terminada la tramitación del expe-
diente en el que deberán informar los
centros citados, y en mista de los tra-
bajos que se hubieran practicado, el
Ministerio acordará la reserva defi-
nitiva de toda o de parte de la zona,
haciendo constar las sustancias que

comprenda y las condiciones de la
misma, o declarará total o parcial-
mente franco el terreno para toda
clase de sustancias.

Una vez acordada la reserva defi-
nitiva, se suspenderá, también defi-
nitivamente, la admisión de solicitu-
des de permiso y concesiones de las
sustancias objeto de la reserva en
toda la zona o en parte de ella,
según corresponda, y cualquiera que
sea la resolución, se publicará en
los diarios oficiales citados.

Si el acuefdo fuese de reserva de-

finitiva parcial, se admitirán pasados
ocho días del anuncio en ei 'Bole-
tín Oficial del Estado» peticiones re-
ferentes a las sustancias -reservadas
en el terreno liberado.

Una vez hecha la reserva definiti-
va. las Je faturas de Minas harán la
correspondiente demarcación a fa-
vor del Estado.

Art. 152. Tanto los permisos de
investigacion como las concesiones
de explotación enclavados total o
parcialmente en la zona reservada,
se otorgarán cuando proceda hacer-
lo, con la imposición obligada de
cuantas condiciones especiales se
juzguen precisas para que los traba-
jos que en ella se realicen no afecten
ni perturben la investigación y explo-
tación de los criaderos de las sustan-
cia objeto de la reserva, y para que
su laboreo pueda hacerse con inde-
pendencia completa.

Al efecto, el Ingeniero encargado
• de la demarcación emitirá el informe
prescrito en el artículo 65, especifi-
cando aquellas condiciones, que
aprobará o modificará el Ministerio,
previa la tramitación expresada en
el mismo artículo.

Las concesiones de explotación
qee se otorguen en una zona reser-
vada darán derecho a explotar todas
las sustancias comprendidas en la
Sección 13),i excepto las que son ob-
jeto de reserva, con la obligacion de
tributar por la cuota correspondien-

efe al tipo máximo.

Art. 153. Las condiciones fijadas en
la Orden que acordó la reserva po-
drán ser mcidificadas en cualquier
momento por el Ministerio de Indus-
tria y Comercio, a propuesta de al-
gún organismo de los que hubiesen
emitido informe en el expediente y
previo . dictamen de los restantes.
Tambien Podrá ser liberada, en cual-
quier momento de la reserva, total o
parcialmente, la zona, por acuerdo
del Ministerio de Industria y Comer-

_

cio, previas formalidades y trámites
análogos, quedando al mismo tiem-
po liberados de las condiciones es-
peciales que le hubieren sido im-
puestas los permisos o concesiones
que existieran " en la parte liberada,
declarando franco y regisirable el
terreno para toda clase de sustancias

La Orden correspondiente se pu-
blicará en el ' Boletín Oficial del Es-

*lado . y en los de las provincias que
proceda, con expresión clara de los
límites de la zona liberad'a de reser-
va total o parcialmente, admitiéndo-
se nuevas peticiones una vez trans-
curridos ocho' días de la publicación
en el 'Boletín Oficial del Estado..

Art. 154 El Estado podrá explo.

lar directamente por su cuenta los
criaderos que adquiera por cualquier
título legal, o que descubra como
resultado de las lnvestigaciones que
rehice en una zona reservada. Igual-
Mente,podrá hacerlo a través de las
empresas autónoma-s de carácter
estatal mixtas, en consorcios con
particulares o entidades dependien-
tes o no del Instituto Nacional de
Industria o por este mismo. También
podrá ceder la explotación excepcioa
nalmente, a quien mehr garantice el
aprovechamiento del criadero en fa-
vor del interés nacional y reúna las
condiciones exigibles eriel artículo
9.° de la Ley.

Art, 155. Reservado definitiva-
mente un criadero; practicadas por
la jefatura de Minas correspondien-
te la demarcación del terreno nece-
sario, cuya extensión y límites fijai á
el Ministerio de Industria y Comer-
cio, previos informes del' Instituto
Geológico y del Consejo de Minería
y acordada por el mismo M nisterio
la explotación, éste solicitará infor-
me de dicho Consejo de Minería
acerca de la forma en que debe rea-
lizarse, y éste Centro formulará su
propuesta, previo informe del Insti-
tuto Geológico y Minero.

Si el acuerdo ministerial fuese fa-
vorable a la explotación directa por
el Estado, deberá proceder a su co-
mienzo lb aprobación por el Conse-
jo de Ministros de los correspon-
dientes estatutos propuestos por el

Consejo de Minería, en los , cuales
se detallará la constitución del orga-
nismo directivo que deba realizar la
explotación, balo la dependencia del

Ministerio de Industria y Comercio.
Si la ex p lotación hubiera de ha-

cerse en consorcio con enticlides
o particulares, se pcndrán en cono-
cimiento del Instituto Nacional de
Industria las condiciones acordadas,
previo informe del Consejo de Mine
ría, en que hubiera de realizarse, a
fin de que manifieste si le interesa el
asunto a él o alguna de las empresas
dependientes del mismo, y para que
en caso afirmativo acepte las con-
diciones o proponga su modifica-
ción, que podrá o no ser °probada
por el Ministerio.

Si la contestación fuese negativa
o no fuesen aceptadas las modifica-
ciones propuestas se anunciai al)
esas condiciones en el 'Boletín Oh
cial del Estado ' a fin de que las 'en-

tidades o particulares que lo deseen
puedan presentar sus proposiciones
aceptando las condiciones que se
detallarán en el anuncio o mejorán-
do las cuando lo crean oportuno, en

término de treinta días. El MinisieriO-
resolverá después de oir al Instiluip
Geológico y al Consejo de Minería.

Si la explotación hubiera de hacer-
se por arriendo, se otorgará la con-
cesion a quién mejor garantice el
aprovechamiento en favor del interés
nacional y acepte las condiciones
que se fijen.

Entre estas condicione‘ fgurará
la cuantía de lo fianza que haya de

contribuirse como garantía del cum-
plimienio del contrato; la 'duración
del mismo; las causas de su recisión
entre las cuales figurará la falta de

abono del p recio del are
plotación del cri adero e:
judical y el incurnplirai
condiciones I&2nicaS que
Entre estas condiciones fi
bien la producción minini

La adiudicaclaco,rinóedniedioerli:

cumplan
ha r a  particularesisc u

en el artículo 9.° sdeo
anunció en el •Balielín
Estado y en los de
que corresponda.'

En aquél se COnSignar,
de condiciones, moCelo
ción y extremos sobre lo
el concurso, así corno
general de explotación,
dsaránniesa ddui rsapnot sel cui .5nn Ddi aez(1

días en la Dirección Gen

nas.Estos documentos se
por dicha Dirección, pre
del Instimio Geológico
de la Asesoria jurídica di
a propuesta del Consejo

La adjudicación pro
hará a p ropuesta de una
dioa por cl Direcior geni
nas y Combusnblesade
marán parte el President
sejo de Minería, el E
lastitüto Geológ ico y
España y el Abogado
J.. fe de la Asesoría jund
nisierio de Industria y C

La adjudicación dfni
por el Consejo de Minis
puesta del de Industria

TITULO V
CAPITULO PPIM

Establecimientos de
Art._156 Toda persr

o jurídica, que cumpla
establecidos en el arrícul
Le y . conforme se detalla
lo 33 JT. este Peglamenii
c'a instalar un establecil
tratar o bendiciar sosia
r(iles, deberá oblener
aworizeción de la Direco
de Minas y Corrbuslibio
ju i cio de l a competencia
Consejo Superior de lud

tares.
Sin embargo, si la pe

rrescntada por el conce
una explotación minera,
se únicamente a talleres
ción y concentractön, no
la importación de macjill
teriales, corresponderá
autorización a la Jefatura
Minero.

En uno y otro caso so
la correspondiente insii

Jefatura de Minas acorr

proyecto duplicado de 15

suscrito por un Ingenie(
formado por memoria, p
sunuesto aproximado y (

ceda, relacion de .1a
materiales a importar, cc

dos -aproximados, jus
necesidad de realiza r la

Si el presupuesto de la in

excediese cl1/4. 250.000 pe:
firmar el proyecto un (

culiativo. 	 (Coi
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